
  

Doctor 

Eduardo Maldonado S. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

Humberto Siavichay Mejía, en mi calidad de Gerente y como tal 
Representante Legal de la Compañía denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR MOLINA OCHOA C.A.”, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de la 
presente me permito comunicarle que en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la sociedad por mí representada, se han inscrito con 
fecha de Febrero del 2.004 la siguiente transferencia de acciones 
y de particiones de esta Compañía quedando de la siguiente manera: 

Transfiere la Cedente SERRANO AREVALO ANGEL LIZARDO con 

C.1,010168585-7, 10 acciones, al Cesionario: JARA PINTADO ' 

MANUEL JESÚS con C.1.010101357-1. 

Cabe anotar que con la transferencia realizada, la Cedente es 

YA NO es titular de acciones y el Cesionario es titular de DIEZ 
(10) acciones, de la Compañia, del valor nominal de UN DOLAR de- los 

Estados Unidos de América, cada una, como consta en el detalle 

respectivo de Transferencia de Acciones y Particiones. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle a usted los 

sentimientos de mi más distinguida consideración. 

Atentamente Compañía do “rrwnorte Ebcolar 

cetA-OLHU a C. A. 
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Humberto Siavichay Mejía 
GERENTE.


